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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N°342-2022 JUNTA DIRECTIVA, CONSEJO 
NACIONAL DE POLÍTICA PÚBLICA DE LA PERSONA JOVEN 

Don Melvin nada más para que esté informado e cuando en cuando, como doña Kristel 
no puede estar en esta sesión y la ley de la persona joven establece que en ausencia 
de quien preside la Junta Directiva, entonces puede presidir la Dirección Ejecutiva. 

Muy bien. Muchísimas gracias. Bueno, entonces al ser las cinco y cuarenta y ocho, 
damos inicio a la sesión extraordinaria número 342, fecha 20 de diciembre del 2022. 

Bueno vamos a confirmar el quorum, sí tenemos el quorum establecido. 

`fr Natalia Camacho Monge, Directora Ejecutiva Consejo de la Persona Joven, quien 
preside en sustitución de la señora Viceministra de Juventud. 
Cindy Quesada Hernández, Ministra de la Condición de la Mujer 
Carolina Gallo Chaves, Viceministra de Salud. 
Luis Paulino Mora Lizano, Ministro de Trabajo y Seguridad Social 
Melvin Chaves Duarte, Viceministro Académico, Ministerio de Educación Pública 

Ausentes justificados: 

Kristel Ward Hudson, Viceministra de Juventud 
Freddy Morera Blanco, Viceministro de Asuntos Políticos, Ministerio de la Presidencia 
Emmanuel Muñoz Ortiz, Representante de la Asamblea Nacional de la Red Consultiva 
de la Persona Joven. 
Graciela Argentina Vargas Murillo, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 
Consultiva de la Persona Joven. 

Esteban Alberto Varela Jara, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 
Consultiva de la Persona Joven. 

1. Lectura y aprobación de la agenda. 

La agenda como podemos ver ahí en la pantalla tenemos tres puntos, uno se encuentra en 
asuntos de la presidencia, entonces pasaría a ser el punto 2.3 de la Dirección Ejecutiva. 

La Dirección Ejecutiva tiene el Convenio Interinstitucional para un préstamo de una funcionaria 
destacada en jornada extraordinaria entre el Consejo Nacional de la Política Pública de la 
Persona Joven y el Sistema Nacional de Educación Musical, el punto 2.2 Modificación de 
acuerdo número siete, tomado en firme en sesión ordinaria de Directiva del Consejo de la 
Persona Joven número 341 del 2022, realizada el pasado 8 de diciembre. 

Y entonces el punto 2.3 sería solicitud de permiso sin goce de salario de la funcionaria Marisol 
Brenes, Coordinadora de la Unidad Administrativa y Financiera, que vuelve, digamos, a ser un 
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punto a este órgano, dado el criterio legal y el criterio de recursos humanos del Ministerio de 
Cultura y Juventud sobre la competencia para brindar este tipo de permiso. 

Lectura y aprobación de la agenda 

Asuntos Dirección Ejecutiva 

2.1 	Convenio Interinstitucional para préstamo de una funcionaria destacada 
en jornada extraordinaria entre el Consejo Nacional de Política Pública de 
la Persona Joven y el Sistema Nacional de Educación Musical. 

2.2 Modificación de acuerdo N°7 tomado en firme en Sesión Ordinaria de Junta 
Directiva del Consejo de la Persona Joven N°341-2022, realizada el 8 de 
diciembre del 2022. 

2.3 Solicitud permiso sin goce salario Marisol Brenes Jiménez, Coordinadora 
Unidad de Administración y Finanzas. Criterio legal CPJ-AL-078-2022. 

Doña Natalia: ¿Estamos de acuerdo con la agenda? 5 votos a favor. 

ACUERDO N°1: Se acuerda aprobar el orden del día de la sesión extraordinaria 
N°342-2022 del día 20 de diciembre del 2022. 5 votos a favor, O abstenciones y 

O en contra. 

2. Asuntos Dirección Ejecutiva 

2.1 	Convenio Interinstitucional para préstamo de una funcionaria destacada en 
jornada extraordinaria entre el Consejo Nacional de Política Pública de la Persona 
Joven y el Sistema Nacional de Educación Musical. 
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Muy bien en relación con el 2.1 del Convenio Interinstitucional, voy a darles un contexto 
verdad del por qué se está solicitando la firma de este convenio brevemente, antes de 
darle la palabra a don Vladimir, para que entre en aspectos de fondo propiamente del 
documento del convenio. 

Nosotros recibimos la solicitud de parte del Viceministro Administrativo de Cultura y 
Juventud para apoyar en un proceso que está llevando a cabo el SINEM relacionado 
con una situación del área de la contabilidad que requieren revisar verdad 
exhaustivamente por limitaciones y por falta del personal que ellos tienen en el área de 
la contabilidad. Entonces ellos recurren al Consejo de la Persona Joven, porque si bien 
esta persona está destacada en este momento en la Unidad Administrativa Financiera 
administrada del Ministerio de Cultura y Juventud, por el convenio que se rescindió en 
la sesión anterior, la jefatura inmediata de ella en este momento sería el Consejo, 
entonces la solicitud es que esta persona funcionaria del área de contabilidad, ella se 
llama Liliana Conejo Solano, pueda trabajar horas extra. El convenio viene a justificar el 
pago de las horas extras por parte del SINEM pueda trabajar horas extra para atender 
esta necesidad específica que tiene el SINEM en el área de contabilidad por un tiempo 
preestablecido, hay un tiempo de inicio y de finalización del convenio para que ella 
pueda sacar esas tareas que son prioritarias, por lo que implican los atrasos a nivel de 
contabilidad ante el ente rector, que creo es uno de los puntos más importantes 
planteados por el señor viceministro administrativo. 
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También mencionar que Cristian y yo tuvimos reunión con Liliana para conocer la 
anuencia de ella, lógicamente ide cubrir con ese tiempo esa jornada extraordinaria y ella 
está anuente a cumplir con ese tiempo extra, y entonces tenemos su voluntad manifiesta 
para poder cumplir también con lo que establece el convenio. Entonces le doy la palabra 
a don Vladimir. 

Don Vladimir. 

Gracias, doña Natalia. Bueno, básicamente conforme a lo que indica doña Natalia, esta 
acción nace a petición del SINEM y ha pasado por la ruta del señor Viceministro 
Administrativo, tiene conocimiento y ha mostrado total anuencia a que esto se pueda 
realizar, en tanto obviamente ustedes conozcan y así lo aprueben. 

Es un convenio que está determinado en el tiempo, está proyectado para iniciar el 16 
de enero y finaliza el 15 de marzo. El SINEM cuenta, tiene la disposición económica, el 
contenido presupuestario. Ellos proyectaron y así lo comunicaron un máximo de hasta 
ochenta horas mensuales para honrar el tiempo de la funcionaria. Eso es un promedio 
porque no sabemos cuántas horas podría trabajar, no obstante, no podrían pagarles 
más de las ochenta, dentro de esa proyección de tiempo. 

El convenio está señalado como convenio interinstitucional para préstamo de una 
funcionaria destacada en jornada extraordinaria entre el Consejo Nacional de la Política 
Pública y el Sistema Nacional de Educación Musical. Tiene una proyección, una 
estimación contable, digamos, para los efectos de certeza presupuestaria, tiene una 
estimación de 1.828.903 colones, pero es en la proyección, no necesariamente sería el 
límite, pero podría darse menos de eso. 

Y bueno, tiene una base, una base jurídica que también es importante. Se puede hacer 
esto, destacar temporalmente un funcionario en funciones en otra. Claro, hay una base 
jurídica que está tutelada en el Reglamento del Estatuto, en la Ley General de la 
Administración Pública, entonces sí hay una base legal importante, porque sé que 
ustedes como jerarcas, obviamente para ustedes el principio de legalidad es número 
uno, éstas son excepciones a la regla, digamos, usar esta figura de convenio para 
destacar a un funcionario, una funcionaria, a cumplir algunas algunos temas laborales 
mediante la figura del uso de tiempo extraordinario es una excepción a la regla. 

Entendemos que no puede ser lo ordinario y cotidiano, no obstante, para resolver de 
inmediato este tema que es tan sensible para el Sistema Nacional de Educación 
Musical, es muy importante poder colaborar. 

Doña Carolina. ¿En este caso está establecido? 

Don Vladimir. El plazo de se inicia 16 de enero y finaliza 15 de marzo, esa es la 
proyección. El SINEM está en trámites para nombrar su propio contador, no lo ha 
logrado, entonces ellos consideran que en ese ínterin pueden tenerlo, pero tienen la 
contabilidad, tienen pendientes muy serios con la contabilidad nacional, estado 
financiero está pendiente exactamente. 
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Doña Carolina. 

¿Debería quedar más bien el plazo qua estamos autorizando?, porque si se puede hacer 
una prórroga o algo, ¿verdad? No sé, una adenda. 
Doña Natalia. Incluir el plazo en el cuerpo del acuerdo. 

ACUERDO N°2: Se acuerda aprobar el Convenio Interinstitucional para préstamo de la 
funcionaria Liliana Conejo Solano, destacada en jornada extraordinaria, entre el Consejo 
Nacional de Política Pública de la Persona Joven y el Sistema Nacional de Educación 
Musical, con un plazo que rige a partir del 15 de enero del 2023 y hasta el 15 de marzo 
del 202, y autorizar a la Señora Kristel Ward Hudson, Viceministra de Juventud y 
Presidenta de este órgano colegiado para la firma correspondiente. 04 votos a favor, 00 
en contra, 00 abstenciones. ACUERDO EN FIRME. 

Acuerdo en firme, 4 votos a favor, O en contra y O abstenciones. 

Doña Natalia. Tendríamos que nombrar a un secretario para la firma de los acuerdos. 

Don Vladimir. Un secretario ad-hoc del consenso de ustedes. 

En consenso se nombra como secretaria ad-hoc a doña Carolina. 

ACUERDO N°3: Se acuerda nombrar como Secretaria Ad-Hoc a la Señora Carolina 
Gallo Chaves, Viceministra de Salud, durante la Sesión Extraordinaria N°342-2022. 4 
votos a favor, O en contra, O abstenciones. 

2.2 Modificación de acuerdo N°7 tomado en firme en Sesión Ordinaria de Junta 
Directiva del Consejo de la Persona Joven N°341-2022, realizada el 8 de 
diciembre del 2022. 
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Doña Natalia. 

¿Les explico el contexto verdad? Ustedes en la sesión anterior, que fue la 341, 
se tomó el acuerdo de nombramiento de una persona técnico 1, destacada en la 
Unidad Administrativa Financiera del Consejo de la Persona Joven, en su 
momento, según recomendación de Recursos Humanos, porque ellos están 
también corriendo mucho con el asunto de los nombramientos de las plazas, 
durante este mes de diciembre ellos nos habían indicado que el rige era a partir 
del 30 de diciembre. Pero en ese caso en particular, yo recibí la llamada del 
encargado de reclutamiento Daniel Blanco, él me llamó para decirme que esta 
plaza al ser interina y la otra persona terminar su nombramiento el 21 de 
diciembre, entonces requería que el rige del nombramiento iniciara justamente 
el 21 de diciembre. Entonces lo que se haría es una modificación del rige del 
nombramiento, que ya no sería el 30 de diciembre, sino el 21 de diciembre, esa 
sería la modificación. 

Entonces sí estamos de acuerdo o si hay alguna consulta. 

ACUERDO N°4: Visto el Oficio CPJ-DE-OF-601-2022 remitido a la Gestión de Recursos 
Humanos del Ministerio de Cultura y Juventud, se acuerda modificar la frase "rige a partir 
del 30 de diciembre del 2022" del acuerdo N°7 tomado en firme en la sesión ordinaria 
N°341-2022 de esta Junta Directiva, realizada el día 8 de diciembre del 2022, para que 
a continuación se indique, rige a partir del día 21 de diciembre del 2022, en lo demás, 
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se mantiene incólume el acuerdo. 04 votos a favor, 00 en contra, 00 abstenciones. 
ACUERDO EN FIRME. 

Acuerdo en firme, 4 votos a favor, O en contra y O abstenciones 

2.3 Solicitud permiso sin goce salario Marisol Brenes Jiménez, Coordinadora Unidad 
de Administración y Finanzas. Criterio legal CPJ-AL-078-2022. 
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El punto 2.3, lo habíamos analizado también en la sesión anterior, en la sesión 341 y 
tiene que ver con la posibilidad de otorgar el permiso sin goce de salario a la funcionaria 
Marisol Brenes Jiménez, quien es la coordinadora de la Unidad de Administración y 
Finanzas del Consejo de la Persona Joven. 
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Ella elevó el permiso directamente a la Junta Directiva, eso es importante señalar en el 
oficio de solicitud y entonces este en la discusión que se dio en una sesión anterior y el 
acuerdo que se tomó establecía delegar en la Dirección Ejecutiva la posibilidad de 
otorgar la licencia sin goce de salario. Entonces, antes de hacer el trámite ante recursos 
humanos, se le hizo la consulta para ver, para revidar un poco en la competencia de la 
Dirección Ejecutiva, como titular, subordinada versus la Junta Directiva como máximo 
jerarca de la institución, y entonces se hizo la consulta a Recursos Humanos y también 
a la asesoría legal del Consejo, porque la asesoría legal del Consejo de la Persona 
Joven se compone por dos abogados, entonces la intención fue de poder tener también 
internamente el análisis y en realidad los criterios coinciden exactamente, entonces le 
doy la palabra a don Vladimir. 

Don Vladimir. Si, aquí la situación es que por el tipo de permiso que ella está solicitando 
en razón del tiempo que ella proyectó, un año, ese permiso sin goce solo lo podría firmar, 
dice, dónde está tutelado esto, en el reglamento del Estatuto. ¿Porque el reglamento 
del Estatuto?, porque viene a tutelar a los funcionarios del régimen, los que estamos 
nombrados en propiedad. Entonces, doña Marisol está en propiedad y en razón de que 
ella solicita un año, entonces el artículo 33 del Reglamento dice que este tipo de 
permisos los conoce el máximo jerarca, o sea el Ministro de este ente, en los casos 
donde es el Ministro o puede ser la Junta Directiva, en el caso de los órganos 
desconcentrados, cuyo jerarca sea la Junta Directiva. 

El Consejo Nacional de la Persona Joven tienen como máximo ente jerárquico, esta 
Junta Directiva, además la Ley del Consejo de la persona joven, En el artículo tres indica 
atribuciones de la Junta Directiva, inciso h garantizar la buena marcha y el buen uso de 
los fondos del Consejo y la ejecución correcta de sus programas. En ese sentido, dentro 
del análisis que ustedes van a hacer, es cuánto le afecta, Puede incidir en la buena 
marcha del servicio público que brinda el CPJ, considerar otorgar ese proceso, que es 
hasta con la naturaleza del empleo público, el manejo de las plazas, todo eso. 

Entonces sí, aquí habría que pensar en la conveniencia de la institución otorgando ese 
permiso, pero el asunto es que el área administrativa y financiera del Consejo es una de 
las que requiere más ser fortalecido. Ser revisado en los términos de control interno de 
procedimientos a raíz de algunas experiencias que yo todavía no logro dimensionar al 
100%, porque yo vengo llegando, pero sí hay algunos aspectos que requieren mejorarse 
y también por lo que implicaría tomar también en cuenta, lo que implicaría dejar esta 
unidad sin coordinación, durante todo ese tiempo, para poder fortalecerla y para poder 
cumplir también con las expectativas y los plazos que tenemos, desde la lógica de la 
administración. 

Entonces esos son como los criterios que yo les pediría que se tomen en cuenta para 
decidir sobre el otorgamiento o no de ese permiso. 

Entonces votamos si se le da o no el permiso. 

Don Vladimir. Ustedes por favor procedan con su análisis. 

Doña Cindy. Bueno, yo personalmente creo que no es conveniente darle el permiso. 
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Don Luis Paulino. Saben cuándo ella va a entrar. 

Doña Natalia. Ella va a atender aspectos. 

Don Luis Paulino. Que pasó con la señora. 

Doña Cindy. Es que ella lo pidió y nosotros le dijimos que le correspondía a la Dirección 
Técnica, a la Dirección Administrativa, pero ahora nos están diciendo que nos 
corresponde a nosotros. 

Se rechaza la solicitud. 

Doña Carolina. Sí debería indicarse que se rechaza valorando la misma y en la posible 
afectación. 

Doña Cindy. A mí me parece en los términos en que la directora nos acaba de indicar. 

ACUERDO N°5: Se acuerda denegar la solicitud de permiso sin goce de salario de la 
señora Marisol Brenes Jiménez, conforme lo analizado en el criterio jurídico dictado por 
la asesoría jurídica del Consejo Nacional de la Persona Joven y lo manifestado por la 
Dirección Ejecutiva en relación con la posible afectación del servicio por el tiempo que 
conlleva una sustitución. 04 votos a favor, 00 en contra, 00 abstenciones. ACUERDO 
EN FIRME. 

Acuerdo en firme, 4 votos a favor, O en contra y 0 abstenciones. 

Cierre 

Doña Natalia: Pues entonces bueno, ya con esto cerramos la sesión al ser las dieciocho 
horas y siete minutos. 

    

 

Re 
W v  atalia Ca 1ho Monge 

Directora Ejecuitva 
Consejo de la Persona Joven 

Presidenta si. Junta Directiva del 
Consejo de la Persona Joven. 

 

 

 

Car hna 	lo Chaves 
Viceministra de Salud 

Secretaria a.í. Junta Directiva 
Consejo de la Persona Joven 
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